
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 HABILITACIÓN DE DÍAS Y 

HORAS INHÁBILES. 

 
 

 

GACETA MUNICIPAL 
Año: 1 No. 20 

24 de junio de 2022 
 



 
 

“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México” 
 

A los habitantes del municipio de Chicoloapan, se les hace saber que en la vigésima 
sexta sesión ordinaria de Cabildo de veintitrés de junio de dos mil veintidós; en el 
décimo primer punto del orden del día, se aprobó por unanimidad de votos, la 
habilitación de días y horas inhábiles para procedimientos administrativos 
pendientes, de adquisiciones y/o licitaciones públicas, de patrimonio de 
arrendamiento, de transparencia y todos los comités que se integran en la 
administración pública municipal, para concluir con el primer semestre de dos mil 
veintidós. 

 En cumplimiento del acuerdo respectivo, la suscriben:  

 
LICENCIADA NANCY JAZMÍN GÓMEZ VARGAS  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(RÚBRICA)  
 
 

                                                         TEODORA JANET VALENCIA AGUILAR 
                                                         SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

                                                                                             (RÚBRICA 


